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I - Presentación 

 

 

El Patronato Nacional de la Infancia es la institución que por mandato constitucional le corresponde 

velar por la protección de la niñez y la adolescencia según lo dispone el artículo 55 de nuestra 

constitución política dictada en 1949: “La protección especial de la madre y del menor estará a cargo 

de una institución autónoma denominada Patronato Nacional de la Infancia, con la colaboración de 

las otras instituciones del Estado”.  

 

Según la Ley de la Administración Financiera de la República, en la Sección IV: 

“Entes sujetos a la Aprobación Presupuestaria de la Contraloría General de la República” 

Artículo 53 Criterios para elaborar proyectos de presupuesto. Los entes y órganos cuyos presupuestos 

deban ser aprobados por la Contraloría General de la República, según las disposiciones 

constitucionales y legales vigentes, deberán preparar sus proyectos de presupuesto ordinarios o 

extraordinarios y sus modificaciones, atendiendo las normas técnicas dictadas por la Contraloría 

General de la República, los criterios y lineamientos generales citados en el inciso a) del artículo 31 

de esta Ley y los lineamientos sobre política presupuestaria que emita el Presidente de la República 

o el órgano competente. Se presentarán a la Contraloría para su aprobación o improbación. Y en el 

Artículo 54 Lineamientos de ejecución. La ejecución presupuestaria se regirá por los lineamientos 

que disponga el Presidente de la República a propuesta de la Autoridad Presupuestaria y por las 

normas técnicas que defina la institución respectiva, en virtud del grado de autonomía y la naturaleza 

de las actividades desarrolladas. 

 

Mediante el documento de Normas técnicas sobre Presupuesto Público, aprobada mediante resolución 

Nº R-DC-24-2012 del 26 de marzo del 2012, resuelve en el aparto II, entre otros temas, (…) En lo 

relativo al número máximo de presupuestos extraordinarios se mantiene vigente el límite de tres 

documentos presupuestarios aprobados durante el año. 
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Se procede con la formulación del presupuesto extraordinario para la devolución de los recursos 

FODESAF y devolución de Superávit libre de transferencias provenientes del Presupuesto Nacional 

de la República, según dicta el Art. 46 de la Ley 8488 y Art. 27, Decreto 42745-H, sobre Art. 17 del 

Título IV de la Ley 9635, donde se menciona lo siguiente:  

 

Artículo 27°.- Determinación del monto a reintegrar de superávit libre originado en los 

recursos no ejecutados de las transferencias provenientes del Presupuesto Nacional de la 

República. Para las entidades que reciben transferencias corrientes y de capital del 

Presupuesto Nacional de la República, si al terminar el ejercicio presupuestario no han 

ejecutado la totalidad de dichas transferencias, el saldo no ejecutado deberá reintegrarse al 

Presupuesto Nacional conforme al artículo 17 del Título IV de la Ley aquí reglamentada. En 

el caso de las entidades públicas que tengan pasivos, el superávit libre que se genere con 

fuentes de recursos distintas a las transferencias del Presupuesto Nacional, será destinado 

para amortizar su propia deuda. 

 

Para la verificación del cumplimiento del artículo 17 del Título IV de la Ley aquí 

reglamentada, en la presentación de las liquidaciones presupuestarias, las entidades del 

SPNF que reciban transferencias corrientes y de capital del Presupuesto Nacional de la 

República, deberán adjuntar una tabla de origen y aplicación de dichos recursos, según 

clasificación económica del gasto, tanto presupuestados como ejecutados, a fin de determinar 

los saldos no ejecutados de dichas transferencias que deberán reintegrar por formar parte 

del superávit libre o en su defecto demostrar que los recursos corresponden a superávit 

específico, para lo que debe consignarse la correspondiente fundamentación legal. Todo lo 

anterior debe estar certificado por el jerarca supremo. 
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El reintegro indicado debe realizarse durante el primer semestre del siguiente ejercicio 

económico, realizando los movimientos presupuestarios que correspondan. Dichos 

movimientos no serán contemplados para efectos de la regla fiscal." 

 

En cuanto a los recursos FODESAF, por medio de oficio STAP-0992-2022, en “Comunicación de 

los montos máximos presupuestarios 2022 de gasto corriente y de gasto total para el cumplimiento 

de la Regla Fiscal, de conformidad con los artículos 3 y 22 del Decreto Ejecutivo No 41641-H y sus 

reformas”, se recibe notificación que, según Ley N°5662 y sus reformas, éstos se encuentran 

excluidos del ámbito de cobertura de lo dispuesto en el título IV de la Ley 9635, según lo dispuesto 

en la Ley N°10234, por tanto, en artículo 5° del Decreto Ejecutivo No. 41641-H y sus reformas, no 

procede considerarlo dentro de la base para el cálculo del crecimiento del gasto corriente 

presupuestario.  

 

Se procede formular el Presupuesto Extraordinario PE-01-2022 con el siguiente detalle: 

 Superávit Libre     2,738,259,355.71 

 Superávit Esp. Transferencias de Capital 2,213,158,101.46 

 Superávit Esp. FODESAF   2,248,702,432.83 

 

Este documento presupuestario se formula con base en las justificaciones que presentan cada uno de 

los proyectos aquí contemplados y que forman parte de las obras a desarrollar por la institución en 

el presente ejercicio, como un elemento importante en el proceso de fortalecimiento y modernización 

institucional, con el cual se busca la eficiencia y eficacia en la gestión.   
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II – Origen de los Recursos a Presupuestar 

 

Superávit Libre 

 

En atención a la Circular CIR-TN-003-2022, sobre los “Lineamientos para el depósito de los 

remanentes de superávit libre generado por la Ley N°9635, Fortalecimiento de las Finanzas 

Públicas”, se emite documento con la solicitud e indicaciones del traslado de los recursos de superávit 

libre  

 

Le corresponde a la Tesorería Nacional, según Art. 185 y 186 de la Constitución Política de la 

República de Costa Rica, Art. 43, 58 y siguientes de la Ley de la Administración Financiera de la 

República y Presupuestos Públicos, Ley 8131; Art. 17 del Título IV, Capítulo III de la Ley N° 9635, 

“Fortalecimiento de las Finanzas Públicas”, que señala “Destino de los superávits libres generados 

por la aplicación de la regla. En caso de que las entidades públicas que tengan pasivos generen un 

superávit libre al final del ejercicio presupuestario, este se destinará a amortizar su propia deuda. 

Tratándose del superávit libre generado por entidades que reciben transferencias del presupuesto 

nacional como consecuencia de la aplicación de la regla fiscal, tal superávit deberá reintegrarse al 

presupuesto nacional en el año siguiente a aquel en que se generó dicho superávit, para ser utilizado 

en la amortización de deuda o en inversión pública,”  

 

Superávit Libre 2022 

 

Los recursos del superávit libre 2022 son por un total de ¢2,738,259,355.71 (dos mil setecientos 

treinta y ocho millones doscientos cincuenta y nueve mil trescientos cincuenta y cinco colones con 

71/100). Sin embargo, en la formulación del Presupuesto Ordinario 2023 y, en busca de contar con 

los recursos suficientes para el pago de la factura del 3% sobre este, al CNE, el PANI presupuestó 
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¢100,000,000.00 de colones para la atención de este requerimiento y debe cancelar un total de 

¢82,147,780.67, por lo que queda un disponible de ¢17,852,219.33. 

 

Por lo anterior, se debe presupuestar un ingreso de ¢2,638,259,355.71 (dos mil seiscientos treinta y 

ocho millones doscientos cincuenta y nueve mil trescientos cincuenta y cinco colones con 71/100). 

A éstos, se le debe agregar (mediante modificación presupuestaria) los disponible de la asignación 

ordinaria para un total de ¢2,656,111,575.04, los cuales deben ser devueltos al erario público para 

pago de deuda. 

 

Superávit Específico Transferencias de Capital 

 

A partir de la aprobación de la Ley 9635 “Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas”, el 

Patronato Nacional de la Infancia recibe ingresos provenientes de Transferencias de Capital, el cual 

se ha dirigido a financiar proyectos de compra de “Bienes Duraderos”, partidas 5 del Clasificador 

por Objeto del Gasto y, “Transferencias de capital”, partidas 7 del mismo clasificador.  

 

Para el año 2020, el PANI no incorpora recursos de esta fuente, debido a desconocimiento de estos 

recursos. En el año 2021, se formula lo correspondiente y se registra un superávit de recursos de 

¢548,604.96. Estos recursos aún no han sido devueltos.  

 

En el año 2022, se procede con la formulación de ¢3,818,700,000.00 y se determina un superávit por 

¢2,212,609,496.50 (dos mil doscientos doce millones seiscientos nueve mil cuatrocientos noventa y 

seis colones con 50/100).  

 

Por lo descrito en los párrafos anteriores, se procede con la formulación de recursos para la 

devolución de ¢2,213,158,101.46 (dos mil doscientos trece millones ciento cincuenta y ocho mil 

ciento un colones con 46/100). 
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Superávit Específico Recursos FODESAF 

 

Una vez finalizado el período presupuestario 2022, el superávit específico recursos del Fondo de 

Desarrollo Social Asignaciones Familiares (FODESAF), y de acuerdo con lo que dispone la Ley 

N°8783 ( Reforma a la Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares N° 5662) en su artículo 

N°27 que ordena a las instituciones beneficiarias del Fondo al reintegro del superávit generado en el 

periodo anterior, se asignan los recursos para su respectiva devolución, por el orden de 

¢2,248,702,432.83 (dos mil doscientos cuarenta y ocho millones setecientos dos mil cuatrocientos 

treinta y dos colones con 83/100) 
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DETALLE DE LOS INGRESOS 

 

CUADRO DE INGRESOS 

 

 

 

  

CODIGO DETALLE

3 FINANCIAMIENTO 7,100,119,890.00

3.3 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES

3.3.1 Superávit Libre

3.3.1.0.00.00 Superávit Libre 2,638,259,355.71

3.3.2 Superávit Específico

3.3.2.0.00.00 Superávit Específico FODESAF 2,248,702,432.83

3.3.2 Superávit Específico

3.3.2.0.00.00 Superávit Específico Transferencia de Capital 2,213,158,101.46

TOTAL ¢ 7,100,119,890.00

PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA
  PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 

PE-01-2023

ASIGNACION PRESUPUESTARIA
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RECURSOS POR AUMENTAR 

 

 

DETALLE DEL AUMENTAR 

 

 

PARTIDA MONTO

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4,886,961,788.54    

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2,213,158,101.46    

TOTAL 7,100,119,890.00     

 

La Liquidación Presupuestaria 2022 del Patronato Nacional de la Infancia, queda aprobada 

mediante acuerdo de Junta Directiva PANI-JD-OF-021-2023, Sesión Ordinaria 2023-004, del 

martes 14 de febrero del 2023, Artículo 0041) Aparte 01), establece lo siguiente: 

 

Aprobar el informe de liquidación presupuestaria del año 2022, con una subejecución total 

de ¢10,678,305,789.70 (diez mil seiscientos setenta y ocho millones trescientos cinco mil 

setecientos ochenta y nueve colones con 70/100) de los cuales ¢7,940,046,433.99 (siete mil 

novecientos cuarenta millones cuarenta y seis mil cuatrocientos treinta y tres con 99/100) 

corresponde a superávit específico y ¢2,738,259,355.71 (dos mil setecientos treinta y ocho 

millones doscientos cincuenta y nueve mil trescientos cincuenta y cinco colones con 

71/100) por concepto de superávit libre. 

 

De dicha aprobación, se procede con las devoluciones correspondientes. 
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III - Detalle de Devolución 

 

Superávit Libre generado en el periodo 2022 por la Institución para devolución, según Ley 9635  

 

En atención al Art. 27 de la Ley 9635 Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, se procede 

con la inclusión del recurso para la respectiva devolución al erario público, recurso de superávit 

libre generado en el año 2022. Por tanto, el recurso dispuesto para la devolución asciende a  

¢2,638,259,355.71 (dos mil seiscientos treinta y ocho millones doscientos cincuenta y nueve mil 

trescientos cincuenta y cinco 71/100). 

 

Superávit Transferencias de Capital por la Institución, para devolución, según Ley 9635 

 

En atención al Art. 27 de la Ley 9635 Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, se procede 

con la inclusión del recurso para la respectiva devolución al erario público, recurso de superávit de 

transferencia de capital generado en los años 2021 y 2022. Por tanto, el recurso dispuesto para la 

devolución asciende a ¢2,213,158,101.46 (dos mil doscientos trece millones ciento cincuenta y 

ocho mil ciento un colones con 46/100). 

 

Devolución del Superávit Específico generado en el periodo 2022 por la Institución con recursos de 

FODESAF. 

   

Conforme a lo que dispone la Ley N°8783 ( Reforma a la Ley de Desarrollo Social y Asignaciones 

Familiares N° 5662) en su artículo N°27 que ordena a las instituciones beneficiarias del Fondo al 

reintegro del superávit generado en el periodo anterior a más tardar el 31 de marzo del año siguiente 

y tomando en cuenta los resultados de la liquidación del período 2022, se procede con la formulación 

de un superávit para reintegrar por el orden de ¢2,248,702,432.83 (dos mil doscientos cuarenta y 

ocho millones setecientos dos mil cuatrocientos treinta y dos colones con 83/100),  de los recursos 
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de FODESAF, se incluyen estos recursos en el presente documento presupuestario con el fin de 

honrar esta obligación. 
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

  

Conocida la finalidad que se persigue con los recursos inmersos en el presente Presupuesto 

Extraordinario PE 01-2023 instamos a nuestra Junta Directiva la aprobación del documento, para la 

remisión a entes aprobadores.  

 

Una vez realizados los cálculos de crecimiento y debido que la devolución del superávit libre y 

específicos no aplican en el cálculo de Regla Fiscal, el Patronato Nacional de la Infancia incorpora 

recursos por un total de ¢7,100,119,890.00 (siente mil cien millones ciento diecinueve mil 

ochocientos noventa colones con 00/100).  

 

Con la aprobación del presupuesto extraordinario PE-01-2023, el presupuesto formulado del 

Patronato Nacional de la Infancia estaría creciendo a ¢97,506,935,736.85 (Noventa y siete mil 

quinientos seis millones novecientos treinta y cinco mil setecientos treinta y seis colones con 85/100). 
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ANEXO 1 – EGRESOS SEGÚN CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 
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ANEXO 3 - CUADRO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE GASTOS 
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ANEXO 4 – BLOQUE DE LEGALIDAD 
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ANEXO 5 – CERTIFICACIÓN PATRONO AL DÍA 
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ANEXO 6 – CERTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO LEY 9635, TITULO IV ART. 11 
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ANEXO 7 – CERTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO TITULO IV LEY 9635, PARA 

VERIFICACION REGLA FISCAL 2023 
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ANEXO 8 – CERTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO LEY 9635, TITULO IV ART. 11 

 

  PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

                        LIQUIDACION PRESUPUESTARIA  

                        AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

                        (FUENTE. DEPARTAMENTO ADM. DE PRESUPUESTO) 

          

          

1 INGRESOS   TOTAL   

          

Ingresos Presupuestados en formulación Presupuesto PANI 2022       

  Subvención Ministerio Hacienda 49,020,840,000.00     

  Transferencias FODESAF 29,884,258,915.85     

  Transferencias COSEVI 1,956,000,000.00     

  Transferencias Min. Hacienda Ley 7972 Art. 14 559,350,000.00     

  Transferencias Min. Hacienda Ley 7972 Art. 15 2,545,380,000.00     

  Otros Ingresos no Tributarios 904,424,098.40     

  Transferencias de Capital 3,818,700,000.00     

  Financiamiento con Superávit 7,151,816,901.97     

  Ingresos Presupuestados 2022   95,840,769,916.22   

          

( - ) Menos ingresos realmente recibidos a diciembre 2022       

  Subvención Ministerio Hacienda 49,020,840,000.00     

  Transferencias FODESAF 29,884,258,914.65     

  Transferencias COSEVI 1,956,000,000.00     

  Transferencias Min. Hacienda Ley 7972 Art. 14 527,694,176.36     

  Transferencias Min. Hacienda Ley 7972 Art. 15 2,416,066,000.34     

  Otros Ingresos no Tributarios 442,933,925.97     

  Transferencias de Capital 3,818,700,000.00     

  Financiamiento con Superávit 10,619,979,834.11     

  Ingresos realmente recibidos a diciembre 2022   98,686,472,851.43   

          

  Superávit o déficit de ingresos a Diciembre 2022   2,845,702,935.21   

          

2 EGRESOS   TOTAL   

          

Egresos Presupuestados en formulación Presupuesto PANI 2022       

  Subvención Ministerio Hacienda 49,020,840,000.00     
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  Transferencias FODESAF 29,884,258,915.85     

  Transferencias COSEVI 1,956,000,000.00     

  Transferencias Min. Hacienda Ley 7972 Art. 14 559,350,000.00     

  Transferencias Min. Hacienda Ley 7972 Art. 15 2,545,380,000.00     

  Otros Ingresos no Tributarios 904,424,098.40     

  Transferencias de Capital 3,818,700,000.00     

  Financiamiento con Superávit 7,151,816,901.97     

  Egresos presupuestados 2022   95,840,769,916.22   

          

( - ) Menos egresos efectivos a diciembre 2022       

  Subvención Ministerio Hacienda 45,920,734,996.42     

  Transferencias FODESAF 27,635,556,481.84     

  Transferencias COSEVI 1,955,231,521.85     

  Transferencias Min. Hacienda Ley 7972 Art. 14 525,350,000.00     

  Transferencias Min. Hacienda Ley 7972 Art. 15 2,410,938,054.34     

  Otros Ingresos no Tributarios 802,448,601.81     

  Transferencias de Capital 1,606,090,503.50     

  Financiamiento con Superávit 7,151,816,901.97     

  Egresos realmente ejecutados a diciembre 2022   88,008,167,061.73   

          

  Superávit o déficit de egresos a diciembre 2022   7,832,602,854.49   

          

  Superávit o déficit del período 2022   10,678,305,789.70   

          

          

  Superávit o déficit bruto del período 2022     10,678,305,789.70 

          

          

3 DETALLE DEL SUPERAVIT O DIFICIT       

          

  1 Total Ingresos Recibidos en el 2022   98,686,472,851.43   

  2 Total Egresos Realizados en el 2022   88,008,167,061.73   

          

  Excedente o faltante bruto del periodo 2022     10,678,305,789.70 

          

- Menos Superávit con destino especifico:       

          

  FONDO DE LA NIÑEZ LEY N° 7972   364,644,023.70   
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  Superávit Específico Ley 7972 Art 14 2022 (Subvención) 2,344,176.36   

  Superávit Específico Ley 7972 Art 15 2022 (Subvención) 5,127,946.00   

  Superávit Específico Ley 7972 Art 14 Acumulado (Superávit) 55,952,465.53   

  Superávit Específico Ley 7972 Art 15 Acumulado (Superávit) 301,219,435.81   

          

  SUPERAVIT ESPECIFICO OTROS PROYECTOS   3,099,450.16   

  ´+ Superávit Específico año 2021 (Superávit) 3,099,450.16   

          

  RECURSOS FODESAF (Programa Sustantivo)    2,248,702,432.83   

  ´+ Ingresos Presupuesto año 2022 (Subvención) 2,248,702,432.83   

          

  RECURSOS TRANSFERENCIAS DE CAPITAL   2,213,158,101.46   

  Superávit Transferencias capital 2022   2,212,609,496.50   

  Superávit Transferencias capital 2021   548,604.96   

          

  RECURSOS SUPERÁVIT 2019 LEY 9941   3,110,442,425.84   

  Superávitávit 2019 específicos según Ley 9941   3,110,442,425.84   

          

  Total Superávit con destino especifico periodo 2022     7,940,046,433.99 

          

  Total Superávit no Específico del Período 2022     2,738,259,355.71 

          

          

  Total Superávit Libre a Presupuestar en 2023     2,738,259,355.71 

          

 


